
- I ^ u e g o  que quedaron constituidos los colegios electorales, me dirigí á 
ellos manifestándoles en una exposición cuya copia va adjunta, mi convic
ción íntima v la disposición de mi ánimo que me forzaban á evitar aun la 
probabilidad de mi elección para la primera magistratura del Estado. Des
de aquel momento me sentí d osear gado de un peso que me abrumaba, por
que tenia entera confianza de convencerlos de la razón, justicia y conve
niencia de mi exención.

El resultado de las elecciones me muestra que mi intento ha sido ma
logrado ; mientras que mi razón y mi conciencia imperiosamente me obli
gan á insistir en él, y á ocurrir á vosotros, Legisladores de Venezuela, su
plicándoos que peseis en la balanza de vuestra prudencia y de vuestra jus
ticia, y con el vivo y supremo Ínteres que os debe inspirar el deber sagra
do de velar sobre el bienestar de nuestra patria, las poderosas razones que 
motivan mi repugnancia á tan delicado encargo, y que deben obrar triun
fantemente en vuestro ánimo para que me excluyáis de vuestra votacion.) 
Haría el sacrificio de mi voluntad, si esU, .ola se resistiera; mas la con-* 
ciencia no puede ser sacrificada. No es el temor de mis propios sufrimien
tos, en el curco de acontecimientos adversos que suelen embarazar y afli
gir á todos» ios gobiernos, el que me arredra ; es el de los males que de ellos 
pueden sobrevenir al pais, y para cuya conjuración ó pronto y eficaz reme 
dio no nhlk utl mi rapacidad suficientes recursos.



No me avergüenza la publicación de este tem or: la considero un de
ber hacia ñus conciudadanos, para sincerarme del cargo que se me podria 
hacer de esquivar á este servicio, público, sin poderosos motivos, mi consa
gración y mis sacrificiog.-jfftyÍ9tO controvertir las razones de mi exposición; 
pero debe tenerse presente, por lo menos, que cualquiera que sea el gra
do de su exactitud, ellas son el resultado de mi convencimiento ; y que exis
tiendo en mí esta fuerte prevenciQn, la razón, la. moral, el honor, el mismo 
amor á mi patria, prohíben qupjrtfc encargue de la custodia, defensa y me
jora de sus sagrados destinos, así como no permiten que se me fuerce de 
modo alguno (i tan delicado encargo.

No falta quien haya interpretado mi anterior medida como un simple 
acatamiento 6. la modestia. Se ha padecido una equivocación injusta. Me 
dirigí á los señores electores como creí (pie debia, de una manera respe
tuosa y franca, y en términos bien claros para hacer conocer inis princi
pios y mi resolución, con el objeto de evitar un paso extremo; ó de quedar 
expedito, si este fuese inevitable, para insistir enteramente libre de toda 
responsabilidad é imputación en mi excusa racional, justa y patriótica.

Yo imploro, Honorables Legisladores, vuestra razón, vuestra justicia, 
vuestro patriotismo, para que considerando demasiado fundada mi exen
ción, y revestida de las calificaciones que me atrevo á darle, la atendais y 
excluyáis mi nombre de vuestros votos al tiempo de hacer vuestra acerta
da elección.

Caracas 18 de Enero de 1835.

Vuestro conciudadano



A L O S  S E Ñ O R E S  E L E C T O R E S .

■ .... ................... —

P o r  la prim era vez tom o la pluma para dirigirm e uts|>úblico en m aterias políticos: el j'us 
to m otivo que ¡i esto me fuerza, servirá de excusa para "con aq iv llo s que pudieran interpretar 
mal esta conducta, ú creerla inútil.

Desde que noté que en ulgunas conversaciones se nfe dirijiu una que otra insinuación, acor- 
ca del proyecto de honrarme varios señores con sus sufragios’ para el tremendo encargo do la 
presidencia dr Venezuela ; luego que percibí que no era el objeto la intención humillarme 
con el rididulo: mo hice un deber de exponer con franqueza mls'priypipios acerca de las cali
ficaciones que debía tenor, según las actuales circunstancias del pais, el segundo Presidente dol 
Estado, haciendo ver lo exótico da la idea de mencionar mi nombre para tal intento. Siempre 
que uo ha presentado la ocasion entre personas de mi confianza, aun sin que se hiciera la me
nor referencia ¡i mi elección, he hablado en el mismo sentido. l ie  hecho cuanto ha estado á mi 
alcance para sufocar |>or medios regulares, un proyecto que por improbable que yo lo creyese, 
no dejaba de causarme agonizantes alarmas. Me ha cabido la desgracia de 110 haber convenci
do ¡i algunos de la sinceridad de mis sentimientos, y de 110 lmbcr conseguido apartar á muchos 
otros, á pesar de creerme, de su primer intento.

Abrumado de gratitud por la estimación y  honrosas esperanzas con que mo favorecen al- 
gunos sen res. experimento la angustia de tener que resistir á este noble sentimiento, y rom
per ya mi silencio como el único medio que me queda de evitar que con mi nombro se pueda 
perjudicar do cualquier modo el negocio mas sagrado de la patria, el acertado nombramiento 
de su primer magistrado, en «pie muy bien puede influir el extravio de un solo voto electoral. 
Si creo poder impedirlo con 1» franca y pública evposieion do mis sentimientos, yo debo ha
cerlo.

Despucs do notar que eran infructuosas las medidas confidenciales y  evasivas, he aguarda
do hasta ahora (1) para dar este paso; porque antes, ¡i falta de una clara manifestación de las 
opinioues, podría ser interpretado inoportuno y presuntuoso; y  porque ahora puedo dirigirme 
de un modo mas determinado á los cuerpos electorales, calmado ya el conflicto de los partidos 
con la concentración de los votos en estos colejios, y  contenidas lasdisfamacioncs por la imprenta, 
por no creerse tan necesarias, según la peregrina táctica, que por desgracia so ha adoptado ; 
sin el temor de que se atribuya mi procedimiento, al deseo de mi tranquilidad, ó ú otra afec
ción excitada por la injusticia de imputaciones no merecidas (2).

(1) Cerrándose hoy las elecciones primarias, y al haceras el escrutinio do los electores, mi exposición no 
puede desconcertar ó afectar de modo alguno, el curso que hasta ahora puede hal>er llevado el nombramiento do 
estos, como quizás podría haber sucedido, si la hubiese hecho algunos dias antes.

(3) Las aserciones de los llamados partidarios de candidatos á la presidencia, 110 me han ofendido: unas 
porgue en lo que se refieren solo á la inconveniencia de mi persona para este alto empleo, han sido justas; otras, 
porque siendo imputaciones de ideas políticas, enteramente gratuitas y desnudas de toda prueba de verdad, son 
como todos salten medios recibidos y practicado» solo por el espíritu de partido, y por tanto no dañan la reputa
ción. En cuanto á patriotismo, ni los que me lo !ian negado, ni yo, delieinos caltfcarnot mutuamente. Al pú
blico inteligente, que sabe lo que es amor patrio efectivo, y nos conoce bien á todos, loca hacer esta calificación con 
jiu  Jcia: á su juicio me someto. Me han atormentado, debo confesarlo, los elogios hifierbólicos de algunos, que 
con el mejor espíritu de favor hácia mí, han debido sin embargo atraerme el ridículo; y la imputación de pueri- 
let atpirucionet á la prendeneia, con que un libelista me ha caluuiuiudo. Para contradecirlo me basta recor
darle como pruebas de hecho, mi conducta anterior con respecto ú empleos. Invito á este señor, á que publique 
bajo su firma una sola sugestión mia, por confidencial que sea, capaz do probar su aserto, y á que acepte todas 
lu  pruebas en contra, que. crea bastantes para formar fu convencimiento ; con tal que me de permiso para pu 
blicar oete en .ontradiccion con su anterior malodircncin.



Ni por uu momento he acojido la idea da poder y o  encargarme de . j s  destinos de mi pain; 
porque estoy bien convencido do que carezco, ademas de la capacidad necesaria para dirigir 
con acierto tan difícil encargo, de aquel poder moral que dan el prestigio de las grandes a c 
ciones y  las relaciones adquiridas en la gujira de la independencia: poder que en mi opinion 
js un resorte poderoso en las actuales circunstancias de Venezuela para enrobustecer la ener
vada tuerza de la ley, y  conjurar con eficacia las tempestades que puedan amenazarla, ó hacer 
desaparecer rápida y  vigorosamente loa males que la aquejen.

N o me arredra el deber de sacrificar el propio reposo, la vida y la reputación. Bien sé que 
en las araa de la patria debe tributarse todo. E s el temor de comprometer á pesar de un esté
ril sacrificio los intereses do esta misma, patria, inspirado por una bien meditada convicción, é 
identificado con mi conciencia, el que ha producido y producirá en mi una resistencia invenci
ble & la sola idea de semejante encargo.

Algunos pocos votos de los cuerpos electorales, que según estas disposiciones serian perdi
dos, si se djesen en mi, pueden quizás decidir de la elección de un digno primer magistrado, 
que uniendo ul brillante mérito de los grandes servicios en la causa de la independencia la capa
cidad y  actividad, el desinteres. la probidad y  el desprendimiento, lmga la suerte de Venezuela 
y  lu ventura de los venezolanos. La idea de haber embarazado de cualquier modo este feliz 
resultado me atormentaría toda mi vida.

Si algunos señores que tenían la intención de honrarme con su sufragio la creen con esta 
medida desatendida y  malograda, yo les suplico que no por esto me retiren su estimación, el 
primero y mas honroso objeto de mis aspiraciones y  el ídolo de mi gratitud ; teniendo presen
te que no hay consideración alguna que deba sufocar la conciencia del bien do la patria: y  que 
a esta, a sí mismos y á mi hacen un bien, encargando su dirección á persona mas digna ; (3) y 
dejándome que continué la marcha, qíie á imitación de otros dignos ciudadanos, he seguido des
de que volv? á mi pais, do hacer por conseguir, á falta de le s títulos que dieron los grandes 
servicios de su inde[>endcncia, otros bien que menos brillantes, no menos justos y nobles, sir
viéndole en cuanto pueda dentro del circulo de mi capacidad, y  mereciendo la estimación de 
mis conciudadanos.

Caracas 8 de Agosto de 1834.

José Vargas.

(3) El título de Presidente no d i  honor Bólido y duradero, «¡no en tonto que K  emplea todo su poder en 
hacer el bien del Estado. Oprobio solo, «temo oprobio, espera tarde ó temprano al que se encargue de sus desti
nos, sin el poder y  los medios adecuados para salvarlo y beneficiarlo ; así como al que dirigiéndolo con tan feli
ce* iccursos deje estos infructuosos.

C A R .tC A S , imprenta de Valentin Etpinal, 1885.
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